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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo científico y tecnológico. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Juan Pablo Adame Alemán, del PAN, y suscrita por integrantes de ese grupo 

parlamentario y del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Comunicaciones y de Ciencia y Tecnología con opinión de la Especial de Agenda 

Digital y Tecnologías de la  Información y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Impulsar el desarrollo de la sociedad de la información y el conocimiento, y la articulación de la Política de Inclusión Digital 

Universal, a través del diseño, ejecución y evaluación de una estrategia digital nacional. Establecer la estrategia digital nacional con 

una visión de gran alcance para acelerar la transición del país hacia la sociedad de la información y el conocimiento. Implantar los 

mecanismos de coordinación nacional bajo el liderazgo del Presidente de la República al frente del Sistema Nacional e-México. 

Instaurar el Sistema Nacional para la Inclusión Digital Universal como instancia encargada de proponer los principios, políticas y 

lineamientos para la coordinación de acciones que en materia de política digital y de sociedad de la información realicen las 

dependencias federales, los órdenes de gobierno y los otros Poderes de la Unión. Implantar las estrategias nacionales orientadas a 

generar impactos en el desempeño nacional y para revertir la tendencia de los indicadores nacionales e internacionales. Instaurar una 

instancia cuyos trabajos de coordinación permitan la masificación de la producción de contenidos socialmente relevantes para la 

población de menores ingresos y acelerar el proceso de adopción tecnológica gubernamental e institucional. Establecer un modelo 

No. Expediente: 1281-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

institucional en la materia que permita la reducción de las barreras de acceso a contenidos, servicios digitales y dispositivos, que 

faciliten la transición a la sociedad de la información para todos los mexicanos. Establecer un consejo consultivo como encargado de la 

medición del impacto de las metas de la Política de Inclusión Digital Universal, integrado por tres investigadores académicos, con 

amplia experiencia en la materia de esta ley y en métodos de medición de impacto de políticas públicas; un representante del sector 

empresarial; un representante de la industria del Internet y de las tecnologías de la información y comunicaciones; un representante de 

la sociedad civil en materia de sociedad de la información; un representante del sistema nacional; un representante de la Cámara de 

Diputados; un representante de la Cámara de Senadores; un representante del Poder Judicial Federal, y un representante por todas las 

entidades federativas 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 6; todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

MRL 


